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Danna Bahamon Buendia

De: Universidad Ecopetrol
Enviado el: viernes, 4 de abril de 2025 8:34 a. m.
Para: Sebastian Morales Salazar
CC: Control Disciplinario; Danna Bahamon Buendia
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 // 35343005
Datos adjuntos: Certificado_Juan Puerta Brand.pdf

Importancia: Alta
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Universidad Ecopetrol 
Viernes 04 de abril de 2025 

 

¡Hola, Sebastian Morales Salazar! 
 
Nos complace informarte que tu solicitud 35343005 “Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-
24”, se encuentra solucionada. 
 
Te contamos que: adjuntamos el historial de formación del señor Pedro Juan Diego Puerta Brand. 
 
¡Recuerda que estamos aquí para ti! Si la solución no cumple con tus expectativas, dínoslo. 
  

La Universidad Ecopetrol te acompaña en este viaje transformador de aprendizaje y 
desarrollo 

  
 Para cualquier consulta adicional, no dudes en ponerte en contacto con nuestros canales de atención. 
  

 Correo Electrónico: e-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co 
 Microsoft Teams, nos encuentra como Universidad Ecopetrol 

  
  
Horario de atención 
Lunes a viernes 06:00 am a 05:00 pm 
  
ECOPETROL S.A. comunicación y gestión asociada a la interacción con Ecopetrol. Igualmente, de nuestra declaración de tratamiento. Se hace énfasis en que el tratamiento efectuado por Ecopetrol 
incluye la recolección, almacenamiento, organización, uso, circulación (nacional o internacional), consulta, actualización, rectificación y supresión de la información personal, la circulación incluye 
la transmisión a encargados que actúan por cuenta de Ecopetrol y la transferencia a otros responsables del tratamiento en los casos en que sea procedente. Se le recuerda que le asisten los 
derechos consagrados en el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012 en materia de tratamiento de datos personales: Conocimiento, actualización y rectificación. Prueba de autorización. Informe de uso. 
Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio. Revocar la autorización, salvo que exista un deber legal o contractual. Para ejercerlos están a disposición las Oficinas de 
Participación Ciudadana a nivel nacional; tiene a su disposición las Oficinas de Participación Ciudadana a nivel nacional y el correo electrónico participacion.ciudadana@ecopetrol.com.co; y el 
teléfono 3103158600. 

  
  

237



3

  

 

238



4

 
 
 
 
De: Sebastian Morales Salazar <sebastian.morales@ecopetrol.com.co>  
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:10 a. m. 
Para: Universidad Ecopetrol <e-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co> 
CC: Control Disciplinario <controldisciplinario@ecopetrol.com.co>; Danna Bahamon Buendia <danna.bahamon@ecopetrol.com.co>; Erika Magdalena Tacha 
Galeano <erika.tacha@ecopetrol.com.co> 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 // 35343005 
 
Señores 
Universidad Ecopetrol 

Asunto: Solicitud información - Proceso Disciplinario PD-7405-24  
 

Reciban un cordial saludo.  
 
Por medio del presente, me permito informarles que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto 
proferido el 26 de marzo de 2025 dentro del radicado de la referencia, me permito solicitarles respetuosamente su colaboración – con el fin que, dentro de los ocho 
(8) días siguientes al recibo de la respecƟva comunicación que le envíe esta jefatura, se sirva remiƟr el historial de formaciones correspondiente al señor JUAN DIEGO 
PUERTA BRAND idenƟficado con cédula de extranjería número 79.427.486.  
 
La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración- deberá ser remi da a los siguientes correos 
electrónicos:  
 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co  

 
Atentamente, 
 
Sebas án Morales Salazar 
Auxiliar - Secretaría Jurídica 
Control Disciplinario de Ecopetrol S.A. 
Bogotá - Colombia 
sebasƟan.morales@ecopetrol.com.co  
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Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por favor, hacer caso omiso de su 
contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente 
y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información 
debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así mismo, deberá ser 
usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área 
receptora del cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission 
(including any files attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and exempt from 
disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of the individual or entity named above. If the 
reader of this message is not the intended recipient or any employee or agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you 
are hereby notified that any disclosure, dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic 
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender immediately and destroy permanently 
the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos 
Personales de Ecopetrol, favor consultarla en www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.  
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por favor, hacer caso omiso de su 
contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente 
y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información 
debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así mismo, deberá ser 
usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área 
receptora del cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission 
(including any files attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and exempt from 
disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of the individual or entity named above. If the 
reader of this message is not the intended recipient or any employee or agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you 
are hereby notified that any disclosure, dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic 
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender immediately and destroy permanently 
the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos 
Personales de Ecopetrol, favor consultarla en www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.  
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Si requiere confirmar la información aquí registrada contacte a Universidad Ecopetrol E-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co 

Bogotá D.C., 03 de abril de 2025

A QUIEN CORRESPONDA 

Asunto: Solicitud de información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

En relación con su solicitud: se sirva remitir el historial de formaciones correspondiente 
al señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND, identificado con cédula de extranjería número 
79.427.486, recibida en la Vicepresidencia Corporativa de Talento Organizacional el día 
28 de marzo del presente año, y sobre el particular, nos permitimos anexar el historial 
de formación que reposa en los sistemas de información de personal.

Atentamente,  

MARÍA TERESA BUSTAMANTE ROMERO 
Universidad Ecopetrol 

Cabe anotar que esta información debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido 
solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así mismo deberá ser 
usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la 
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la 
citada normativa de protección de datos personales. 
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Si requiere confirmar la información aquí registrada contacte a Universidad Ecopetrol E-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co 
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Si requiere confirmar la información aquí registrada contacte a Universidad Ecopetrol E-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co 
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Si requiere confirmar la información aquí registrada contacte a Universidad Ecopetrol E-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co 

244


	1.pdf
	2



